
 
 

[IMPEDIMENTO] 
 

SESIÓN PLENARIA 21 MAYO 2019 
 

 
En consideración a lo previsto en los artículos 286,291 y 292 de la Ley 5de 1.992 y 40 de la 
Ley 734 de 2002 sobre el conflicto de intereses, me declaro impedida para participar en la 
discusión y votación en los temas que se refieren a radiodifusión sonora en el proyecto de 
Ley 152 de 2018 Senado, 202 de 2018 Cámara. 
 
“Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones –TIC-, se distribuyen competencias, se suprime la Autoridad Nacional de 
Televisión y se dictan otras disposiciones, por cuanto en mi campaña recibí el apoyo de 
pauta publicitaria en radio de RADIO CADENA NACIONAL S.A. 
 
 
 
 
 

 
MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA  

SENADORA DE LA REPÚBLICA  
PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 


